
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 
Verbal de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio  

Demandante 
Liliana María Sepúlveda Acevedo, c.c. 43.575.814 
Jorge Wilson Sánchez Alzate, c.c.71.745.487 

Demandado 
Gabriel Rozo, c.c. 98.201 
María Edilma Pineda Orrego, 43.066.982 
 y demás personas que se crean con derecho.  

Radicado 05001 31 03 015 2015 01363 -00 

Asunto 
En conocimiento a las partes lo informado por la  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.   

 

 
Se pone en conocimiento de las partes en el presente asunto, lo manifestado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona norte, en correos electrónicos del 

15 de marzo, y 1º de abril de 2022, con respecto a las medidas cautelares y la inscripción de 

la sentencia.  

 

Dichas manifestaciones se encuentran cargadas en el expediente digital, para su consulta 

por los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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